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CIRCULAR No. 172/2023 
La Paz, 21 de agosto de 2023 

REF.: RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° RAPE 01-044-
23 DE 21/08/2023; 

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución Administrativa N° RA-PE-01-044-
23 de 21/08/2023, que Resuelve: 'PRIMERO.- Suspender temporalmente la vigencia 
de la Resolución de Directorio Al° RD 01-038-23 de 03/08/2023, que aprobó la 
Clasificación de Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones": 
"SEGUNDO.- Deja¡ sin efecto el Literal Ou,hto de la Resolución de Directorio N" RD 01-
038-23 de, 03/08/2023, manteniendo la vigencia del Anexo de Clasificación de 
Contravenciones Aduaneras  Graduación de Sanciones, aprobado mediante Resolución 
de Directorio Al° RD 01-043-19 de 20/72/2019". 

GNc: AV/U 
Mh!/j.',b,,fo:ii/rnpg 



¡ A 	 Ahora 

Aduana Nacional 	 [EL PUEBLO]  
YrabÑpor COBERTURA DE INFORMACIÓN ADUANERA 

UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIALY PR. PP. 

FECHA: 22/08/2fl73 	 PÁGINA: 	1 SECCIÓN: 1 PLICIDtD 

RESOLUCIÓN N RA-PE-01-044-23 
La Paz, 21 AGO 2023 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 	 suspc7,der(e,nporo 1a,en(c ¡a ,'i'fcIa rda la Res/ducid,, de Diseeiaeia N° RD 01-033-23 de 

Que elCnpílrl.s Primero Títalo IV de la Pripuera Parte de ]a Constitución Politica del 03/082023, que upmbo la Civuean,eno de Conieaaeee,ciones Aduanarais y  Gsudspoció,, de 

Estada, coasagra las Ciaraulias Junsdiccioaules direecionadaoacoa,olidur la vigencia Sanciones, hansa que se afaroles los adecaaciso es necenasóces cts el sss/ema ip,farasrísirn 
material de los derecha,  l'upsdamentíslev 	 de da Aduano NacionaL 

Que por su parte, la ley N' 2492 de 02/118/2002. Código Tributaria laolisiano, derogó Que bajo ese contexto, considerando la necesidad de realizar ,ajusies en el Sistema 
risc srpuró disposiciones de la Ley N° 1990 de 28/0711999, Ley General de Aduanas, lnlLmnálLes de la Aduana Nacional para un correcto conirul de las eontraveucissnes 
principalmente ene 1 d,elsilo de las ,lieilos tributarios qaae coitapreade, a/estás de tas dclilou aduaneras, el citado liflume, concluye que suspender leniporalure"ne tu vigencia de la 
a/isaac roo, a lanco al,asci,c lores adun,serus y  tas sauc,onesaplscalrles, 	 C las/fican iór de Cortra verciores Aduaneras y Graduación de Sanciones, aprobado 
Que tosAniculas 149, 149 y 150 dele precitada Ley Nr  2497, disponen entre otras, qae mediante Renoluctón de Directorio lC RO 01-078-23 de 03/00/2022, rs viable y  no 
countitayen rile/loo tributarios leo ncc iones u omisiones que violen toas tributadas centras ieee la noennaliva vigente, correspondierda al Directorio de la Adunan Naciostul 
aaateniales o fonnales, tipificadas ysane ionudns enel cita do Código y depuis disporsicioneo disponer la citada suspensión; vis embargo, coro'pdrras,da quesoserá factible aeer,dar 
ptontlasivus tributarias; tos pl ieptus tributarios se clasiliena en coas eavercioecs y  delitos, el reunión de Direcponu de manera inmediata, Presidencia Ejecclis'a de la Aduana Nacional, 
placedPPPPietPuo pata esla bleccr y  sancionan tas cio ... cippires tribps larirs se rige o/la por deberá basar acciones de carde lcr esreprional, en observap,cia a lo d sspuesto en el Aticulo 
tas nansas del mistas Código, d,ssic,,,nes raaliras ldbularienysuhsi dianamente por 35,lnei so Itt del Rrglameatoaln ley General aleAdaenas-  y el Articulo 22 del L'slamm de 
la Ley de l'rocedipnnierso Admir,srra,tsvo. Son responsables dirc'etas del 'licito tributario, la A'duana Nacional aprobado a su testo ordenado mediante Resolución de Directorio N° 
¡alpersanos ruluralos o j aridic,ss aisae comctasn las eostraseaçionooadelirios prusiatos ca RO 02-030-07 de 21(12/2007, 
d,eh,, Código, aisspm ic,oues legales trib,stos,us es perales o d,spssic ,sasies rcglua'eatarius; CONSI DERANDO: 
J, la e/ini siv,,p sic cr,,pt,a rerci c,ses tubrenlo, snegc la res,sousabil idad por el pago de Que In Ley N  1990, Ley General di, Aduanas en su -Aniceto 35, tvcioo h) delceunairu 
I, deuda Irihularia y/sn t,ir las sascioi,es qpie coreaputpl;pn, las qtse ser/ti establecidas que al Presidente Ejecutivo de la Aduana Necios-al, corno máxima autoridad, liase la 

li,ione;, las pricedi mienlos del ir ..... clirrpa ,lortttativo - 	 alrthurión da dic lar reso lacioees epp el ámbito d, n  coas pctetrcia, rara la buena a,archn 
QLió las N nnreralcs 1) y  31, t'ará grau, tI del Aries/o 162 de la referida Ley N° 2492, de la -itpstilsscidr, 
5'rL'eepi/a que darán lis garata aplicación de sanciones cts frente directa, prescindiendo Que el Articulo 35, Inciso Ir) del Reglamento a la Ley Ocurra 1 de Aduanas, facislta a la 
del ptocc' dinnienpo sanciona lora preriolo par use Código, tas si_uuicnles cops Iraseaci ones: 'residencia Ejecutiva atomar acciones inmediatas de cnrbcter excepcional en c es,ss de 
la Pulla de presentación de declaeeciottes juradas dentro de los placo, fijados por la emergencia, coya eampelencia corespoudo al Directorio, cuando las circuastancias lo 
andorionstrairivisTribrestrida, y, las contravenciones aduaneras previstas con sesción especial- justifiquen, con cargoadar eueatu a date, 	 - 
Que el Arlículo ¡86 de lo ley N° 1991 de 29/07/1999, Ley Gcpneral de A dppanas, Que el Articalo 32 del Esieeolo del, Aduana Nacional, aprobado atediante Resol,,csór de 
toeorpnradocntpto Artíeumn lbS bis en el Co digo Iribreprio Dol,niano, establece cIne Directorio N5  RD 02-030-07 de 21/1212007, prevé que e ,lcusou dcemergencia debidamente 

ptracetici /0 adu:ssiero 'lar en en el dcsanollo de sana operación agesliónaduatsera, justIficados, cpardo o. lutero posible reunir al Directorio, el Previdc',,,e Ejecelis o podrd 
Locura en actos it onl,oiose a que ir Frissjausque bra apeo la calado Ley ydisposic¡aires adnptar decisiones que cot'responduaadiclso órgano, proeurmpd ocoeaa,llan las mismas eta 
mano 	liras de isdole oiltsaneca que pan coasliluyart drlitea odr asIeras, 	 la ma yoe cantidad posible de tos miembros del Directoria En esteo casos, el Presidente 
Que el Art/culo 285 del Reglusueeloala Ley General de Aduanas, aptobadamediarlr Ejecativo, etrtilsni decisiones de emergencia, que deberárt ser mrti'sudas y jsasltlieadas 
cl Deerrlo Sa'premo N°25870 de 11/08/2000, dispone que la Aduana Nacional, pon s' infante rdc,pi roynlci "losare leg,il, sir responsabilidad para los Directores, El 
ase d,a,sle Rcsoltseióo de su D acuario, aprobará la etas, fts'nci/ n dr' c,stlr,s,m,c,00es y  le Presidente Ejees,liro iaf'otoaará a tos aliem bros del Directorio de las decisienes adoptadas 
graduación es la apl,c arsorr de sanciones previstas ea la 1_ny pci citada Regta,eelnlss, ea dentro de las 48 horas siguientes El Directorio considerará el asunto nreeaadamente en 
casas ideración a lii gravedad da las mismas y los criterios de reincideonia, objetividad, la siguiente reunión de Directorio y adoptará uno deeioi/n coasalidunda, nnodifleundo o 
generalidad, equidad y no diacrees'onalidad, Las conlrane,re iones aduaneras seróa ohjelo de res mundo las deeisio,ses asumidas por el Presidente Ejcrupl'vo, 
proceso adroi,sistretioo aduanero , Podrá cotcla',rse unlicipadumerle el proresocuendoel PORTANTO: 
menfrarceras acepte sa nesponsa bilidad y  de rumpti,,tietuloala sancp'án en el líu,ise ola imo La Presidenta Ejecutiva a,i, de la Aduana Nacional, en uso de sus att b,sciones y facultades 
qse lo correspondo. 	 conferidas pon ley; 

'Que traediante Resolución de Direrlorial N° RO 01-038-23 de 02/09/2023, se aprobó la RESUELVE; 	 - 
('imil',carión de Contravenciones Adauaeras y  Graduación de Saacioses - 	 PRIMERO,' Suspender temporalmonle la vigencia dala Resolución de Direclodo N° RO 
CONSIOERANOOn 	 - 	 01-028-23 de 03/0812022, qse aprobó la Ctasifieaeidn de Corlrascnc ioneo A dueeeras y 
r)uealravis de la Resol isción de t7irecioeio N° Rl) 01.038-23 de 03/08/2023, se aprobó Graduación de Sanciones, 
la Cias'ir ación de Contarrascrecionses Aduaneras y Grudsacida de Suaciones; asimismo, Sp,GUNOO,. Dejar sia efecto el Literal Quisnlo de la Reasaluriós de t7ieeelorirr, N° RO 

e:,s,tno —tableen, losigssies,te: "L'CAR'(Q,- 7 La pseseet/e Resolución 01-038-23 sic 03/08/2023, manteniendo la vigencia del Anexo de Clusi fieuesd,, de 
erresge'i_'sas ,,os-rsc de! id/o asgsaieole l,,ibil di' usa psabl'cari/rs- 17 Loe cspre/arlas Coutraveoei ores A disnneru o y  Graduar idr, de Sanciones, aprobado mediante Resols,c ión 

e-,usssr-ess-eoseiossu/es pperóaresc en dos Nsssser'a/es ci, 07, dllS, 1119, /79, dl/O, 17 11, de D',recSorio N° RO 01-043-19 dr 70/12/2019, 
d.O/y 182 dala C/ce4'icaeióss de L°opsereerp'esciancu Adsaaoeraa' Gresdssacióndesanciooesi TERCERO,. La presenle Resol ucid,n entrará cnt v'lgenoiaapartir de as pablieacióra, 
etserardtaenrigencsoopaelar1,102/0 112024 	 CUARTO.' La presenle Resolución será elevada o conociooientr y eonsideraeieu del 
Que en ese contexto la Gc,,uéia Naoioral de O pernep' olpes Aduaneras, medimsse corneo Directorio de la Aduana Nacional, en el piano de cuareala y ocho (45)  horas, eo,nfónrae 
electrónico irsststpaciora 1 de fecha 21/08/2023, informó que del siga im ienloatau lo esta-hiere el Articulo 32 del tistutato de la,Sdaana Nacional, a1onobodontedsaanr 
Adss,,ni aleaciones de Adusta, conforme lo establecido lo Resolución de Directorio N° Rnsotución de DieecnorioaNe"RD'ln2.030'07  d 4/ifa2007, 
RD 01-038-23 de 03/08/2023, se evidencio' que acpuulmetpte el sistema informático esta Las Gera,'reias Nurionel/s, Regionas y  Adn, ni ssmc unes de Adu......  dan encargudas 
esteran do errores un el cobro de las canlrasenc roneu, por lo que recontienda la suspensión de tu ejeeueia7ou y euun)inniento de 1 ',preseul 
de 1,, vigencias de la Ci,asif,e;sep'ón de Contravenciones- Aduaneras y Geud nacida de Regisyeae, eanuuríqasfr y cúmptns 
Sernen 	a fin de efectuar les eesni oneo neceser ias y los oi asIco en l sistenta ils fonmálico, 
cuna lo le esta p,,aaaerz, ps'rjeieias al ,snjelo pasivo, 	 \5 	 1 	a  
Que coprsccucrte metate el la,l'orme AN/CiN211692'023 ale 21/09/2023 emitido par 
/aCrresicisNaeiorr,sl Jnel'dics,ecfiereiougu,eole-, Ens'sflasadulssmat,sjsssl,,slv pardo  
GereesessNarriosva?edeopc'eos-iossesalcdsessnersen,re/osaooa lo'  mesnrenienscaisfoeradeicoa, 	 \, 	- 
olss de pccrssaulor da corecero aplicación de lanc,sn/earers,iencs asirle laneceaa'ded de 
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RESOLUCIÓN NO.RAPE' 01 — 044- 2 3.. 
La Paz, 21 ÁGO 2023 

VISTOS Y CONSIDERANDO 

Que el Capítulo Primero, Título 	de la Primera Parte de la Constitución Política del 
Estado, consagra las Garantías Jurisdiccionales direccionadas a consolidar la vigencia 
material de los derechos fundamentales. 

Oçie por su parte, la Ley N° 2492 de 02108/2033, Código Tributario Boliviano, derogó e 
incorporó disposiciones de la Ley N° 1990 de 28107/1999, Ley General de Aduanas, 
principalmente en el ámbito de tos ilícitos tributarios que comprende, además de los 
delitos aduaneros, a las contravenciones aduaneras y as sanciones aplicables. 

Que los Artículos 148, 149 y 150 de la precitada Ley N° 2492, disponen entre otros, que 
constituyen ilícitos ttibutrios las acciones u omisiones que violen normas tributarias 
materiales o formales, tipificadas y sancionadas en el citado Código y demás disposiciones 
normativas tributarias, los ilícitos tributarios se clasifican en contravenciones y delitos; el 
procedimiento para establecer y sancionar las contravenciones tributarias se rige sólo por 
las normas del mismo Código, disposiciones normativas tributarias y subsidiariamente por 
la Ley de Procedimiento Administrativo. Son responsables directos' del ilícito tributario, las 
personas naturales o jurídicas que cometan las contravenciones o delitos previstos en 
dicho Código, disposiciones legales tributarias especiales o disposiciones reglamentarias; 
de la comisión de contravenciones tributarias surge la responsabilidad por el pago de la 
deuda tributaria y/o por las sanciones que correspondan, las que serán establecidas 
conforme a los procedimientos del mismo cuerpo normativo. 

Que los Numerales 1) y 3), Pa rágrafo II del Artículo 162 de la referida Ley N° 2492, 
preceptúa que darán lugar a la aplicación de sanciones en forma directa, prescindiendo del 
procedimiento sancionatorio prévisto por ese Código, las siguientes contravenciones: la 
falta de presentación de declaraciones juradas dentro de los plazos fijados por la 
Administración Tributaria; y, las contravenciones aduaneras previstas con sanción especial. 

Que el Artículo 186 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, 
incorporado como Articulo 165 bis en el Código Tributario Boliviano, establece que comete 
contravención aduanera quien en el desarrollo de una operación o gestión aduanera, 
incurre en actos u omisiones que infrinjan o quebranten la citada Ley y disposiciones 
administrativas de índole aduanera que no constituyan delitos aduaneros. 

DA Que el Artículo 285 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante el 
Decreto Supremo Nl° 25870 de 11/08/2000, dispone que la Aduana Nacionál, mediante 
Resolución de su Directorio, aprobará la clasificación de contravenciones y la graduación 

91— 

en la aplicación de sanciones previstas en la Ley y el citado Reglamento, en consideració 
a la gravedad de las mismas y los criterios 'de reincidencia, objetividad, generalidad 
equidad yno discrecionakdad. La contravenciones aduaneras serán objeto de proces 
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administrativo aduanero. Podrá concluirse anticipadamente el proceso cuando el 
contraventor acepte su responsabilidad y de cumplimiento a la sáncióh en el límite mínimo 
que le corresponda. 

Que mediante Resolución de Directorio N° RD 01-038-23 de 0310812023, se aprobó la 

Clasificación de Contravenciones Aduaneras yGraduación de Sanciones. 

CONSIDERANDO: 

Que a través de la Resolución de Directorio NÓ  RD 01-038-23 de 03/0812023, se aprobó la 
Clasificación de Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones; asimismo, en su 
Literal Cuarto estableció lo siguiente: "CUARTO.- L La presente Resolución  entrara en 

vigencia a partir del día siguiente hábil de su publicáción. It Las conductas 
contravencionales previstas en los Numerales 9.3, 70.7, 10.8, 109, 179, 1710, 1,7 11, 
18.1 y  18.2 de/a Clasificación de Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones, 
eñtrarán en vigencia a partir del 02/01/2024. 

Que en ese contexto la Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, mediante correo 
electrónico institucional de fecha 21/08/2023, informó que . del seguimiento a las 
Administraciones de Aduana, conforme lo establecido la Resolución de Directorio N° RD 
01-038-23 de 03/0812023, se evidenció que actualmente el sistema informático está 
generando errores en el cobro de las contravenciones, por lo que recomienda la 
suspensión de la vigencia de la Clasificación de Contravenciones Aduaneras y Graduación 
de Sanciones, a fin de efectuar las gestiones necesarias y los ajustes en el sistema 
informático, evitando de esta manera perjuicios'al sujeto pasivo. 

Que consecuentemente el Informe AN/GNJII/66/2023 de 2/08/2023 emitido por la 
Gerencia Nacional Jurídica, refiere lo siguiente: "En virtud a lo manifestado por (a Gerencia 

Go 	 Nacional de Operaciones Aduaneas, relativo a los inconvenientes informáticos, a fin de 
precautelar la correcta aplicación de las contravenciones existe la necesidad de suspender 
temporalmente la vigencia de la Resolución de Directorio ('1° RD 01-038-23 de 03/08/2 023, 
que aprobó la Clasificadón de Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones, 

	

'I 	'hasta que se efectúen las adecuaciones necesarias en el sistema informático de la Aduana 
Nacional. 

¡ Que bajo ese contexto, considerando la necesidad de realizar ajustes en el Sistema 
Informático de la Aduana Nacional para un correcto control de las contravenciones 
aduaneras, el citado Informe concluye qué suspender temporalmente la vige ncia do la 

	

k 	Clasificación de Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones, aprobado 
mediante Resolución de Directorio N° RD 01-038-23 de 03/08/2023, es viable y no 

	

DAL 	contraviene la normativa vigente, correspondiendo al Directorio de la Aduana Nacional 
disponer la citada suspensión; sin embargo, considerando que no será factible agendar 

	

Ni 	
reunión de Directorio -de manera inmediata, Presidencia Ejecutiva de a Aduana Nacional,. 
deberá tomar acciones de carácter excepcional, en observancia a lo dispuesto en el 

	

QftCi 	Artículo 35, Inciso hI del Reglamehto a la. Ley General de Aduanas y el Artículo 32 del 	,J'' 
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Estatuto de la Aduana Nacional aprobado en su texto ordenado mediante Resolución de 
Directorio N°80 02-030-07 de 21/12/2007. 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990,   Ley General de Aduanas en su Artículo 39, Inciso h) determina que el 

Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional, como máxima autoridad, tiene la atribución do 

dictar resoluciones eñel ámbito de su competencia, para la buena marcha de la institución. 

Que el Articulo 35, Inciso h) dél Reglamento a la Ley General de Aduanas, faculta a la 

Presidencia Ejecutiva .a tomar acciones inmediatas de carácter excepcional en casos de 

emergencia; cuya competencia corresponda al Directorio, cuando las Circunstancias lo 

justifiquen, con cargo a dar cuenta a éste. 	
. 	 / 

Que el Articulo 32 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado. mediante Resolución de 

Directorio N° RD 02-030-07 de 21/12/2007, prevé que en casos de emergencia 

debidamente justificados, cuando no fuere posible reunir al Directorio, el Presidente 

Ejecutivo podrá adoptar decisiones qué correspondan a dicho órgano, procurando 

consultar las mismas con la mayor cantidad posible' de los miembros del Directorio, En 

'estos casos, el Presidente Ejecutivo, emitirá decisiones de emergencia, que deberán ser 

motivadas y justificadas por un informe técnico y un informe legal, sin responsabilidad para 

los Directores. El Presidente Ejecutivo informará a los miembros del Directorio de las 

decísionés adoptadas dentro de las 48 horas siguientes. El Directorio considerará el asunto 
necesariamente en la siguiente reunión de Directorio y adoptará una decisiós 
convalidando, modificando o revocando las decisiones asumidas por el Presidente 
Ejecutivo, 

POR TANTO: 

La Presidenta Ejecutiva si. de la Aduana Nacional, eh uso de sus atribuciones y facultades 
o'nferidas por Ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Suspender temporalmente la vigencia de la Resolucón de Directorio N° RO 
01-038-23 de 03/08/2023, que aprobó fa Clasificación de Céntravenciones Aduaneras y 
Graduación de Sanciones. . 	 . 

SEGUNDO.- Dejar sin efecto el Literal Quinto de la Resolución de Directorio N° RO 01-
038-23 de, 03/08/2023, manteniendo la vigencia, del Anexo de Clasificación de 

Contravenciones Aduaneras y Graduación de Sanciones, aprobado mediante Resolución 
de Directorio N° RO 01-043-19 de 20/12/2019, 

TERCERO.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación. 	
h 

CUARTO.- La presénte Resolución será elevada a conocimiento y consideración dfíh / 
Directorio de la Aduana Nacional, en el plazo de cuarenta y ocho (48) horas, conforme 	

A. 
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